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EXPEDIENTE: 2026-0-30 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES PARA EL SUMINISTRO DE 

IMPRESOS EN PAPEL AUTOCOPIATIVO EN TAMAÑO DIN-A4 Y DIN-A5 PARA EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

 
OBJETO DEL CONTRATO: 
 
El presente contrato tiene por objeto el suministro de juegos de impresos en papel 
autocopiativo en formato Din-A4 y Din-A5 para la unidad de reprografía, para cubrir las 
necesidades documentales del Hospital Universitario 12 de octubre. 

 

El expediente consta del siguiente lote: 

 
LOTE 1: PAPEL AUTOCOPIATIVO EN LOS TAMAÑOS A4 Y A5 

 
 
LOTE 

Nº    
Orden 

 
DESCRIPCIÓN ARTÍCULO 

 
 
 
 
 

 
1 

 
1 

PAPEL AUTOCOPIATIVO (ORIGINAL Y 2 COPIAS) DIN-4A   

2 PAPEL AUTOCOPIATIVO (ORIGINAL Y 1 COPIA) DIN-4A   

3 PAPEL AUTOCOPIATIVO (A DOS CARAS) DIN-4A   

4 PAPEL AUTOCOPIATIVO (ORIGINAL Y 2 COPIAS) DIN-A5   

5 PAPEL AUTOCOPIATIVO (ORIGINAL Y 1 COPIA) DIN-A5   

 
Todos los bienes suministrados deben reunir las características detalladas en el presente 
pliego de prescripciones técnicas. Diseño y adaptación del formato de impresión a partir de 
los modelos facilitados por el hospital. Confección de juegos autocopiativos. Embalaje, 
transporte y entrega. Las cantidades indicadas en el anexo I al PPT, son estimativas pudiendo 
variar en función de las necesidades reales del hospital durante la vigencia del contrato, sin 
que ello suponga modificación del contrato, siempre dentro del límite mismo del presupuesto. 

 
CARACTERISTICAS TECNICAS DEL PAPEL AUTOCOPIATIVO 
 
Formatos: 

 A4 y A5 

 Juegos de 2 o 3 hojas 

 Impresión a una o dos caras 
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Gramaje: 
 

 Los autocopiativos tienen que tener el siguiente gramaje, independientemente de si el 
tamaño es A4 o A5: 

 

Nº de orden 1: Papel autocopiativo (original y 2 copias) en DIN-A4 

 Gramaje de la primera hoja entre 60 y 64 gr, gramaje de la 2 y 3 hoja entre 55 y 
59 gr. 

Nº de orden 2: Papel autocopiativo (original y 1 copia) en DIN-A4. 

 Gramaje de la primera hoja entre 60 y 64 gr, gramaje de la 2 hoja entre 55 y 59 
gr. 

Nº de orden 3: Papel autocopiativo (a dos caras) en DIN-A4. 

 Gramaje de la primera hoja entre 60 y 64 gr, gramaje de la 2 hoja entre 55 y 59 
gr. 

Nº de orden 4: Papel autocopiativo (original y 2 copias) en DIN-A5 

 Gramaje de la primera hoja entre 60 y 64 gr, gramaje de la 2 y 3 hoja entre 55 y 
59 gr. 

Nº de orden 5: Papel autocopiativo (original y 1 copia) en DIN-A5. 

 Gramaje de la primera hoja entre 60 y 64 gr, gramaje de la 2 hoja entre 55 y 59 
gr. 

 

Requisitos técnicos: 

 Transferencia de copia ≥ 95% 

 Tiempo de secado ≤ 3 segundos 

 Opacidad ≥ 85% 

 Tolerancia de corte ± 1 mm 

 Resistencia ≥ 50 manipulaciones sin deterioro, acreditada mediante ficha técnica del 

fabricante o declaración responsable del licitador. 
 

Colores: 

 Según pedido (blanco, amarillo, rosa, azul…) 

  La primera hoja siempre será blanca. 

 Uniformidad garantizada en cada tirada. 

 

Presentación: 

 Encolado superior o lateral 

 

CARACTERISTICAS DEL EMBALAJE 
 

 Caja de cartón resistente 

 Protección contra humedad 
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 Etiquetado con: 
 

o Tipo de impreso 

o Nº de unidades 

 

PEDIDOS 
 

Se realizarán según necesidades del hospital. 

 

PLAZOS DE ENTREGA 
 

 Ordinario: máximo 15 días naturales 

 Urgente: máximo 5 días naturales 
 

Lugar de entrega: dependencias del hospital (Unidad de reprografía, planta S, Nuevo edificio 
de Hospitalización). 

 

CONTROL DE CALIDAD 

No se admitirán:  

 Defectos de impresión 

 Errores de formato 

 Fallos de autocopiado 

 Defectos de pegado 

En caso de defecto: reposición en ≤ 7 días sin coste adicional para el Hospital. 

 

RESPONSABILIDAD 

El adjudicatario será responsable de: 

 Calidad del suministro 

 Cumplimiento de los plazos 

 Correcta ejecución del suministro 

 

INICIO DEL SUMINISTRO 

El adjudicatario deberá declarar responsablemente su capacidad para iniciar el suministro en 

un plazo máximo de 7 días naturales desde la formalización del contrato. 
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Si en el pliego de prescripciones técnicas se hiciera referencia  a una fabricación o una 

procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracteriza a los productos o 

servicios ofrecidos por un empresario determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un 

origen o a una producción determinados, se tendrán en cuenta por no ser posible hacer una 

descripción lo bastante precisa e inteligible del objeto del contrato y por tanto serán así o 

“equivalentes”, según el artículo 126.6 de la LCSP 

 

 

OTROS 
 
El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 

como parte del contrato que se subscriba con el adjudicatario. 

 

 

 

Madrid a fecha de firma 

 El Subdirector de Gestión de Servicios Generales 
 
 
 
 

 Fdo.: Gonzalo Villamía Vidal 
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